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f T 

b iab 

aup aiod ajbaip eiomNq M BloSToh ,el*fiduacl ab ora 
a l i é Reina nuestra Señora (Q. 1). G.) y su auguáta 

Keal familia, continúan sin novedad eo su interesan-
te salud. .oJa abas 
to 9Ü .. d aaiiidt Mi v e » »—puasb alia obs$élJ 
LudíullJt&l M)<¿Uf»G/n taioiiffl ana ttáiboq .sol alooaaiq 

ogóilq i9rñiiqia olie^^eu|£AkSÍ909SÍiafai cí no {«ají 
9Up rr';glo npfoeailjqao in nnisr.rioado ai i Jimba oaon 

i Lea alcaldes de los pueblos de A U ^ f ^ ^ M i l i 
tirarán las oportunas ^IfgeriClkVeH averíg^ del 
paradero y actual residencia de Mr. Félix Rachclle, 
utfo dé Férojéódo y nattiraf1 de Mifan1; ^ ^ b m i Ú 
participar é este Gobierno á la mayor posible brevedad 
el resultado que ofrezcan las ()ue al efecto se practiquen 

Madird 27 de setiembre do 1 8 5 3 . ^ n t 6 n Í o ¿ o n a -
aalTisjit'TVI ?o1 6 íiliotToyoli at bJ9s lo obaaitivJT 
rl siipibuíbo ">* noiop a laépaliolqooga . iofitóqob>m 

• mp % í e Í W « * < ^ d ^ ^ - i . ; . i : ! moD 
:»t^o -! ' loa la n*> ¿iai£loobj9l .obfiJno^óiq nsatiicjod 

Se saca nuevamente á publica subasta el suminitro 
-ii-, o ai o na J tao r.ji)->/ ¿,Vn oJicaol O I ; D uoi 'iTf?rr^,* T 
de dos mil arrobas de lena que se necesitan en las de-

aéneias municipales. . . . . . . 
. iiisJJJpoc i?b b abuso ÍI9.0I0S ''. 1 ' ' i ' ' / 

La subasta tendrá lugar el día 2 de octubre próxi
mo, á mW de ÍW tarafe? ^ l a " sala' de remates de las 
casas consistoriales, por medio de pliegos cerrados su-
ÍMosalmbdelo ô ué so insertará!, J)>]Q la presidencia 
¿e1 ¿eñdFA.lcalde-corregidor ó uo 

Of-| Oí Ti 3ssaf!?ii%si? flürW. 
d« pago que acredite tiatiér consignado eb la «aja ^e-

t - « h ! « fe re r t e í 28 dc Seticmhre de 1853 . 
aiaÜAj aj Llfl ».on«i ,n,,p,ii , JW '-'V' ^ , J 

oíno.mr.ifüVv/. ' 1 I w a W a f s 

neral de depósitos, como garantía provisional para 
responder del resultado del remate, la cantidad de 
2,000rs. ^ | J } ¿ m W ^ « o j t l ^ 

Loa pliegos cerrados se entregarán en el acto mis
mo de la subasta, durante la primera media hora que 
se designe al efecto, y pasada esta el presidente decla
rará terminado el plazo para la admisioo, y que se 
proceda al remate. \; i-uocw¿ J . 

Llegado este acto, y antes de abrirse los pliegos 
presentados, podrán sus autores manifestar tas dudas 
que se les ofrezcan, ó pedir las esplicaciones necesa
rias; en inteligencia de que abierto el primer pliego, 
no se admitirá observación ni esplicacion alguna que 
interrumpa el acto, ni podrán retirarse ni modificarse 
las proposiciones entWgadás en ningún concepto.' . 

Se procederá en seguida á aq^r Jos pJteiios.ore* 
sentados, desechando desdo luego todos.los aun oq ev 
4-.nr. oí ¿oh no-) otifs oooJT> JfW .eWTqí roiwqm^ i * 
ten conformes esactamente al fpoddo presen^ j as i n 

K S S ^ » « Í I W W f ^ W r r W o ^ 
diente garantía, verificado ejactp, se^evpjlrerári á los. 
licitadores sus depósitos, escepto ¡ á aquel á quiea se 
adjudique la subasta. , n • . ; < í 4 , . * • -reí Mttfttt&tap -Jtrír.n-.oi .ob 1019821100̂  ^ Concluida la lectura dê  ^odoa los pliegos queso 
hubiesen presentado, se declarará en el acto la postu
ra ó proposición qoe resulte mas ventajosa, estendién-
se acta formal de todo por el funcionario que ínter-
ranga en él acto en calidad de secretario, / ^ 

Si en el remate resoltasen dos ó mas proposiciones 
iguales, se procederá en el acto á una nuera licitación 
entre sus autores, según Iq prevenido eo>el art. 2« 
del real decretó de 27 dé febrero del año último. £s-
ta licitación, que será abierta, durará ruando menos 
diez minutos, pasados los caíales se terminará, cuando 
lo dispohga el presidente, apercibiéndolo antes por 
t^és ,Vbc ,eÍ. ,?XtileÍ dc dar principio á efla, sé pondrán 



en ana eaja tantas bolas cuantas sean las proposíci 
¡goales; el autor de la que se hubiese leído pr¡ 
entre ellas y los demás por su orden, ^NMíárá 
mismos una que determinará su luga^respe 
la licitación, entendiéndose que el qÉÉ'sa 
ro mas bajo, será el preferido i n t e r ina se 
propuesta dentro del plazo prelijadojiar**' 
cacion. 

No se admitirá proposición alguna qul 
3 rs. arrobo. 

El remate no causará efecto basta que haya sido 
aproba 

, con arreglo & las disposiciones del decreto de 27 
1852, sobre subastas de servicios pu

f-

cuenta del rematante los gastos del 
ento de escritura, toma de razón v 

setiembre de 1853.—Lu¡» Piernas. 

• 
D. , vecino de , enterado 

del anuncio publicarlo con fecha d* de de 

del piijejgo ê e condiciones á que se rp¿M ri eJ«JS^l sOaaM 
compromete á suministrar al ExcmoT Ayuntamiento 
dos mil arrobas de leña al precio de (aqui el precio en 
l e í * y i io por guarismo.) o n " " ? í r " " q ' * ! • * • 

Firma del proponente. 
SdiovrtifeHio. Carte de' ^ num? , ^uarto 
Mádríd 23 de setiembre tóícW.^ 

Se saca nuevamente á pública subasta el suminis
tro de dos mil arrobas de carbón que se necesitan en 

mi 

on a^l^^^r^n^d io l̂r̂ ^^ î|̂ c^T^ o s, 
sujetos si modelo que se insertará, bajo la presidencia 
del senor AI ca 1 de-co r reg i do r, ó un deTeffido^ó slTaü^ 
toridad. e ! | ^ V ^ *' 

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca nueva
mente á pública subasta el suministró de dosi mil 
arrobas de Uña qué se necesitan en las dependencia* 

• • ^ í f ^ í P A i o n ÍÍI aaiolu : hboq ¿obaimw i 
- n«fr'i v n BOJ , )-'-' •r"'' , ; ,'J ;- aeosailo ael. aa aup 

bien secay corada p> las dinien^ ll 
las estufas. »uq 

oJdfl la r.qrríuno)ni 
iM 

tvemsm*™ ' ^ l ™ f ^ q u e CMSed' 
n ÉRAJliWl¿ütllilJPifi * :« , : 5 ' «i* *\y)Uv^-r{ 'y. laúd 

Para la seguridad de este eontratn quedarán en fiañ-
, , . RT AA A; , I.MI:*J ,."... ¿* wjr *»* Je" ToTÜ eue rn*!1) té los 2,000 rs. vn. que hubiere cpnsjgnado en rema-

r u u i p i w u i i a u p i idcr<i uicuB uvnza v abonara,|0S perjui-
cios qué por tal falta se originen á los fatulos municU 

pago que acredite haber consignado en la caja general 
de depósitos cproo ̂ a/antta pra^SJ^aJ-paj^ respon
der del.resuftajJpM re) i*ti , l8>nf¡dM §re 2Jt)00 rs. 
velIorinen metálico. — ~ 

• 

Los pliegos cerrados so entregarán en el acto mis
mo de la subasta, durante la primera media hora que 
se designe al efecto; y pasada esta el presidente decla
rará terminado el plazo para la admisión, y que se pro* 
ceda al.remate. .bol:.-

. Llegado este caso, y antes de abrirse los pliegos 
presentados, podrán sus autores manifestar las. dudas 
qtre se les ofrezcan4 o pedir las eíplicacioncs necesa
rias, en la inteligencia de que abierto el primer pliego 
no se admitirá observación bi ésplicacion alguna que 
!?WYWIftíl(fíífe % RílWB,f í t í W W M ffflo4ifif arse 
S í P f j ^ í W P ^ R W W ^ Í Í i W fliogw^qneept^ , Í J 

I I M M P ^ W V e f l lf?wH«ílrlmlal J^pMflgos, presjsifT 

5 < f D m ^ i m f i l f T ^ ^ fil ffWfllPíRCf«C»*^ y *s¡o«é 7 

^0fM^^f^ Wftk*1l%Ím4%¿1¡ ̂ cprmspon-r 
^}fAÍ^lí^ : iidfóoiiua ab T.. biibatí 

Verificado el acto se devolverán á los fie i t adores 
sus depósitos, esceptoá aquel á quien se adjudique la 
subasta. 

Concluida ra lefetorá d¿ todos fos pliegos que so 
hubiesen presentado, se declarará en el acto la postu-
ó proposición que resulte oras ventajosa, estendiéndo-
se acta formal do todo por el funcionario quo inter-

• • i J J i^Tsqioiuu.» BFiTODnnifq venga en el acto en calidad de secretario., ,, ,. 
Sr en el remate resultasen dos ó mas proposiciones 

Iguares, se procederá en el aclo^á 

Real decreto de 27 de febrero del abo último.- Esta 
licitación, que sera abierta, durará por lo menos ,01c/ 

O ' 1 



vttM.Ulatei ' dé dar principio á olla; te pondrán e é 
afta c>ja tantas 'bolas- cuantas sean las proposiciones 
Iguales^ eHutór de la que l Í ¿ n u M s V leído primero 
entre ellas y las demás por su orden, sacarán por si 
mismos una que determinará su lugar respectivo para 
la licitación, eotnodiéndoso quo di que* soque el nu
mere > mas ba j o «ere' el ¡rjre fe ri de-, i n ter in no ae mejoro 
la!propuesta déhí^d del plazo prefijado para la adjüdi-

*)i> en '>ub oimimoi^tiiiiifr ab oniabnuala .oiffMvhf, cacion. • t , i , •• . 
niscpfflfflí^«^IWP 0MWpn/ti&mw*mm W 
5 rs. arroba. 0 . i 1 «"•'i ob oña o<r<¡/ ía I»* 
• E l remate «o causará efecto basta que baya sido 
aprobeuoi.W e^^lAe*lí t t- i , J Í I I I , i í - # **) ̂ a r>' ! C n ; j i ' " T ' 

Modelo de proposición. 
-saejqa tol eleeaeiq lob 01 .ib l«jí» enanam fi£fi3 
í»b ¿Wti * na abaivaflllWfelrOTl aa aup r m ««.forado 
del anuncio piiblica^occái feobáidei eb dé Í.IIÍ de 

1,000rs. vn. que hubiere consignado el 
réittaraayte en la caja general de depósitos ol presentar
se Cdmó ricí^dor^cn'li %útíMfc t eVi ef co¿9 de fattai3 

R V J W W r ) . W f t r J W n * * l > " I W B k m A )o%fpno>s 
municipales, con.arregle á Jos díspiosieioocs del decre
to de 2tf de'febrero de 1852 sobre'salxistas de servi
cios1 púMíébk. laobaleflaa ¡'>lt'> .'>Jn'j<J' bnanabio 

o.* • Serán de cucn í a del 'rema¿an te' tSjk' gaslos del 
remate, otorgamiento de escritora, toma do razona 
copias para Madrid. 
r-.ii >ladrieVg$ de setiembre d é ^ 3 ? - * ó » T Piernas 

f 

dos mil arrobas de ear^f j j^c jp^e Xfq«*i «I PWW 
en letra y no por guarismos.) 

Madrid de.ivnrt 1 • .de. 4835. 
Firma del proponente. 

Su domicilio, calle de , num. oleq cuarto 
Madrid 25 do setiembre do I85?. j^ttis Picoas. 

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca nueva
mente A pública subasta el suministro de dos mil 
arrobas de carbou que se necesitan en las dependen» 
cias municipales. 

n« te)n*3M¿nttpleito Vil m>¿ a>«iWi-- ntortetm bnba}ao'¿ 
1.a Las dos mil arrobas de carbón serán de el de 

encina, de canutillo, sin tierra, piedra ni cisco. 

n%ltil!fl al 'b aoláetolacaal flM MiiMWan asido 
obn*s2oíHíMÍm^ 
-tijegará eí artículo subastado en un Bolo dio, dentro 
del término de veinte dias; á contar• desde"eícetf que 
tééaWa la ŝuperior aprobación;dandx* avisocon dos de 
anticipación ai conserje do las casas consistoriales, pa
ra quo este lo ponga en conocimiento del señor comi
sario, quien nombrará el perito que baya de recono-
cer el artteum subasta cfc^¡M W 0 f f f £ f ' l l | 

4. a Sera obligación del rematante encerrar en las 
casas con si storia les 1,520 arrobas "de las- 3,000 referí -
das, y las 480 restantes ,erf tos locales que le sean de
signados, « i a M ' ab ritodeO 

5. a El importe de las espresadas 2,00tf arrobas de 
carbón será abonada'alc^HVáHlsAa áio^Jihtié 1 tfias de 
verificada su entrega. 
n f / ^ K b T e l n m í t i r á proposición alguna que esceda 

de 5 rs. arroba. imñuÁUi 
247¿Vpara loaeg«r*4ld o V e f c e < ^ 

- o i s q HiA oBoannD?r»b v ognd« sb tibinoi n i H\m$*not 
y átílbainoile^ *A> «-^j i --i ?•», :¡7i;* eibicu»?oh 
ab svobem ob íaüaa til nlo.ooKo fillfid áa a%nnb OITID 
-T.> sieq o b c t c ^ ^ i í ^ o u ^ l ^ a l ab uoiamoo r.l 
S GÍ*> lo íeiifiioo'iii '-ndo eal bb alauioi < ^inu !•> M,M]'\ 
" ^ e b ^ i f t ^ d é ^ 

-ituioo ob.oMno^Y.aofirqm.oTcu^cqia •? 
sacan á pública subasta-(imitad de Mea casa, sito end 
pueblo de Aravaca, y sesenta y tres fanega» pinto ícete* 
mines de tierra, en diferentes pedazos, y términos de 
Aravaca, Humera y Pozuelo, perteneciente tndn á 
los bienes dfel abintestado de d p n A g u s i i n ^ n í . ^ c i -

1k%iW*mf$^M#rWWJÍ o c t u b ^ á las once de 
su mañana, en la audiencia del juzgado. , i inoíb 11 o. • 

Lo quo se anuncia parí medio del presente, po
diendo el que quiera interesarse en la líciiacio'o ehte-
rarsedóle cabida y brecío oecadVt^ra; 
cía de la tasación, en la éscrtfianía^ide don Luis Hqrr 
nandez, donde penden los autores. 

Chamberí 24 de setiembre de 1853.—Luis Her
nández. 
- \ Y eb atliv ni ab lanobotííífloo ofnaimaJnif^s.13 

luiifimiit^^^jtfáiq •ri u oa> 

amSoq a ¿ 3 ¿ S s3y sah la oj S M ii ffiliaglM ! ! f 

obnob ffeiioíei^nóa clr^ r.l irj t»-<ür,rto UB OÍ 09cb4sal 
;s roi'iJbnr>ríátNUNGI09.< ^ ^ í l i o r i n ab aielae 

.¿olí NrliyI i'l'n, n:f!!. : *»/íun. «*• *»rp o.I 
En el dia 13 de octubre inmediato, dedica á doce 

de su mañana, se celebrará en bs casas consistoriales 
de la villa de Zarzaleio la nueva subasta del arrenda
miento del derecho esclusivo de cazar por dos años, 
que deben contarse desdel. 6 del' corriente mes de se
tiembre hasta «l 31 ile agosto de t «55, en l a ^ M l d ^ ^ 
besas'¡dennmihadas de Nn val quejigo ]^ñ^1as t é^W 
mun do vceinos do la misma, y sitas (eV}jÜris*i«c?6n 
de la de Fres néd illas; boj o '¿T pltefefc de condiciones 
que se bailará de manifiesto y á la última de tres pal
madas. 

-m? filien B8facfivte3ebo(oieIIÍY oh rlliv si nÜ 
v , ° C t ó l a l l f l t e o l ^ f Rol.ern, Joí dé 
c iHTm«¡^¡ i n m < ¿ t^m->»^ i ¡ i i i i<& , ' ' amm^ 
U ^rtádrfCáhftañ», periínecicntes 4 sus propios: ía 
disfrute con eaaado Un.r, sin ní ' tóti i), ^ V r i i i ¿ U * 
1 • de tíWieinbr^ íel présenle .no h.sU 25 df mino 



do! iónreáinle deit85jl2, cwpstav téwMO A t o l «trochos 

JUU canezas, -en ouu r».$ y 11» un i«¡ UUIIUUHU«U« y v » v v , 

para 100 cabezas, en ̂ 00rs .¿ ctfjloVémáteí oÜéWcW 
rebraná bcijo> las condiciones qoe so hallan dc InaniBes-
tdvffa la secretaria do ayuntamiento, oonforaje á lar 
ordenanza vigente, está señalado el dia 9 del io¡inedia-
ta octubre, eo ^ ^ ^ i ^ á l f I Á , 8 C C 

de su mañana. 
• nosui no ü.ii >J •• " i ; m a M I , ; I m m c a i o í o .iJcnisi 

,l;i ibcIfT ai o 8iiiqo*j 
Autorizado el ayuntamiento de Aleorcon para 

construir un cantón de abrigo y descanso de las pare-
jas de Guardia civil en la carretera do Estremadura y 
cerro donde se halla colocada la señal de madera de 
la comsion de la carta geológica, ha señalado para ce
lebrar el único remate de las obras necesarias el dia 2 
d ? ° ^ q t y e P ^ X ^ J Í h° r « jfe»Jw Mee. deJa mañana, 
en la sala municipal, bajo el plano y pliego de condi
ciones formado por el arquitecto don Bruno F. de los 
Sonderos, y eantidadde 2 ,346 i * , en que se enenen-
ttau^pjfeáqMiejUéaSéJ•»j y sjnsso? \ K o y i \ % \ l x ¿>b obbuq 

eooionoJ ( taosehoq laleeialil u\> , .rrú: ob i9oim 
' Insiaon^oq «otanse*! v aiomúH .». svsiA 

ucrccnDs ue oouaumu aoc uoiougucii ci TIUV, v i u a g i u , 

aguardiente, aceite, jabón, tocino y carnes, y su ren
ta esolusiva el por menor para el próximo año de i 854, 
y eo los mismos dias y horas se rematan las, casas del 
despacho, def ^ a c e i t e j carnes PV« e ^ m j W ^ 

Ld que se anuncia para que él que guste intere
sarse acuda en dichos dias. " 5 1 0 9 

n o t i j ! : cfc! aobnéq a b n o h ti*ibncn , 
„ f{ éwJ—M2t¿b: asiíjnUaa ubAVS iiadirirdD 

. Vjbricu 
E l ayuntamiento constitucional de la villa de V i -

Halsilla, previa aytOfjxacie» superior, ha dispoesto 
subastar las yerbas de los terreóos val dios de sus pro
pios en Iss dos terceras partes de su tasación, y para 
su remate ha señalado el dia 4 de octubre próximo, á 
las doce de su mañana, en la sala consistorial, donde 
estará de manifiesto él pliego de/condiciones. 

Lo que se anuncia Sismando licitadores. 
r. £910,00 ,oí ibsmfliJ 71 • v-jo or» 81 rib h n3 

1 '? 1 i " • - ni n m i»> • 
• i ia 

El ayuntamiento de la villa de Cobeña tiene dis
puesto arrendar los derechos y venta esclusiva al por 
menor do las especies de vino, aceite, jabón, tocino y 
manteca, aguardientes y carnes frescas, pesos y medi
das para todo año el inmediato lie 1854, y ostia se
ñalados los días 23 y 30 de octubre próxi mo. 

• - i ob i . . : : i: i ! ¿ v olasdindm ou áisilsd as .• p 

En la villa de Villarejo de Sal vanes se halla con
cluido y estará de manifiesto hasta ocho dias después 
de ít inserción de este anuncio c| P^ feu ó amillara-

ajen los'contribuyentes ehfee^ree ojei éJhy redarrilf *t 

i> ioq oiYifñiia tn;.d ió na ion, gsrnob eil f «rilo oi)ns 
r»itt| óviianqtevi lagol 08 rhañimiéJei oup B O U lorttaim 

En la villa del Huyo de Manxensrease halla eon-
cW4e y puesto de ntanitreato al público por el té#a»t-
« f c W ^ B » W « « ^ : / r ^ ^ 
anuncio, el cuddcrnbde amillaramiento que ba de ser-
vjr de base para el repartimiento de la contribución 
de ihyrtúéhres; cultivo y grader ía de ¿«icha villa para 
el próximo año de 1854. ¡Sdoxto C 

Lo qOo so onuncia paro quc loa interesados le Cxa-
minen y hagan las reclamaciones dentro de dicho ter
mino. 

.aonWot\c*ta¿ ab é\sboV' • 
En la mañana del dia 19 del presente fué apresa

da una vaca que se hallaba estraviada en las viñas do 
la jurisdicción de la villa de Pelayos, y come hasta el 
dia no se haya preseqta<lo persona alguna á reciamar-

(.«omeiioijj? loq on v miel no 
i&éft*kde la vaca.S» bnbrtt , 

.Oio90oq< ;q lab emii''I 
Es de pelo nefpr«, bragada y, descplillada/ herrada 

de ^ P ^ J ^ ^ . g f > g | % 4 ^ itttitffiP 1 WKWr«rdo 
de baber trillado, y corniancha. 
- D O ^ ' I W tt^oi aa tsantra toV o\.oj tanoo'tbwoo nb e ^ i } ^ 
lira xob ab.oiUsniieu» 5 a U D o u » n ^ d U q b slüam 
-rt^.rt^.^ tnjl lis «cliA^'^ifiSTOx?. 0^ 1^ ab^LCot^r 

Sociedad mienera.—Mina San Miguel y adyacentes en 
bh ta oh núv);> í:f.<h¿^a*bce*rW«c fim aob aeJ M 

.oa=i*> in aiboiá,anoiJ nia ,b1tfluóis ob ,r.ni»n" 
- BU Mhm$átá a^^ .p ro^f t i c^e^aegul» eh plie-

So de condiciones al efecto que estará de manifiesto 
n la redacción da El Minero, á fin de contratar ¡as 

obras necesarias para la esplotacion de la mina 'San 
Miguel y pozos dé investigaciónSdyaeéátés] heseaSdo 
brevedad y perfaocion enj ellas C paro emplear * 

ab on imiéJ !?»b 

do la junta directiva, el secreteno Miguel de Rojas. 
-cq ,«0161 lOJPiSnn i • a •> en! ao oíloaiiooTSTronsoTrolfifa 
- í?oa icw'»̂  .•>', »i i'-.nfiit'. na ognoq ol o.»*»*» oop m 
- 10091 eb . *•'> olnaq lo n r . i í h í n néiop ,ofící 

MERCADO PÜBLÍCQ m ORADOS, h i , 
esl na ^TiM'..-'.^lftlo«ir^4v*n¡«aait¡l*. r,v 
-i? -1 -»-i O f^dteeeviíeéma^éedéafaaay. r 
- » b T r i g o . . . j , . . . . de 33 4[2 é W ' 

Cebada de 14 á 15 ¡ o ' , ^ > 
Algarrobas,^ 4c , r , é ^ f t 

eh . .M«fcí4,W .^a^tíiiaJai^ I fa - r o d l i 

.as9i/ri9 u*. abnoftiTjv 
sbeaae st'p m u s í a no [*o fiKl M.VDRID: r j o i u í í S ab 

I ^ f i f . ' a rf« MwmlJNHh Máémá Atmta. 


